
 
 

 
 

 

Rad. 680013110004-2022-00406-00 PARTICION ADICIONAL DE LIQUIDACION 
DE SOCIEDAD CONYUGAL 
  
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 23 de agosto de 2022.  
 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 
Secretaria  

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Se presenta demanda de PARTICION ADICIONAL a la LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL, allegada por a través de apoderada judicial por parte del señor RAMIRO 
ALARCON GARCIA en contra de JENNIFER ALVAREZ CASAFUS.  
 
El artículo 518 del CGP dispone que hay lugar a partición adicional cuando aparezcan nuevos 
bienes del causante o de la sociedad conyugal o patrimonial, o cuando el partidor dejó de 
adjudicar bienes inventariados. 
 
Revisada la solicitud y anexos, se observa que no se reúnen los requisitos previstos en el 
Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, por lo que el demandante deberá subsanar 
los siguientes defectos: 
 
.- Deberá acreditar y dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 
2022, esto es, enviar copia de la demanda, anexos y escrito de subsanación a la dirección 
física o electrónica del demandado, allegando las evidencias correspondientes. 
 
.- De la prueba documental allegada registro civil de matrimonio de las partes, no se observa 
las anotaciones del registro del divorcio, separación de bienes y la liquidación de la sociedad 
conyugal. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la solicitud de PARTICION ADICIONAL A LA LIQUIDACION DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL formulada por RAMIRO ALARCON GARCIA en contra de 
JENNIFER ALVAREZ CASAFUS, por lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: Conforme lo establece el artículo 90 del CGP, concédase a la parte actora el 
término de CINCO (5) DIAS para que sanee la demanda en la forma indicada en la parte 
motiva, so pena de su rechazo, debiendo allegar nuevo escrito con las adecuaciones 
señaladas. 
 
TERCERO: Oficiar a la Oficina Judicial con la finalidad de que no sea abonada la presente 
demanda de Partición Adicional a la Liquidación de la Sociedad Conyugal, surtida a 
continuación del radicado 2019-221. 

 
NOTIFÍQUESE.  

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes 
por anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 
096 FIJADO HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 
24 DE AGOSTO DE 2022. 

 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ  
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 

 


